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Concejo Deliberante





                         ORDENANZA Nº 1.260/21
“Licitación Publica Obra Cordón Cuneta, Badén y Adoquinado calle 9 de Julio”
VISTO:

          La Ordenanza N° 1.134/19 - Obra Cordón Cuneta y Badén – calle 9 de Julio acceso Asociación Bancaria. Desde Ruta Provincial Nº 28 Hasta el Río”  Y; 

 CONSIDERANDO:

                              Que mediante Ordenanza N° 1.134, se ha dispuesto la declaración de utilidad pública y pago obligatorio para Obra Cordón Cuneta y Baden – calle 9 de Julio acceso Asociación Bancaria. Desde Ruta Provincial Nº 28 Hasta el Río”  de esta Localidad. 

                                       Que, en consecuencia, se deben emprender las obras respectivas, para lo cual requiere necesariamente la adquisición de materiales y mano de obras.

                                         Que el Artículo 8° de la Ordenanza N° 1.235 establece que se debe concurrir al mecanismo de selección del contratista por el procedimiento de la Licitación Pública cuando las contrataciones superen el monto establecido en la citada ordenanza.

                                      Que tal disposición se compadece con lo ordenado por la Constitución Provincial en cuyo Art. 74 fija que toda contratación del Estado Provincial o de los Municipios se efectúa según sus leyes u ordenanzas específicas en la materia, mediante el procedimiento de selección. 

                                        Que el proceso de selección busca favorecer la concurrencia de la mayor cantidad de oferentes, asegurando la igualdad de los mismos y la defensa de los intereses.

                          Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

                                              ORDENANZA

Artículo 1º: APRUÉBESE la ejecución de obra de condón cuneta,  badenes y adoquinado  en calle 9 de Julio entre Ruta Provincial Nº 28 hasta calle Rivadavia de esta Localidad, bajo la modalidad y etapas que se detallan en Proyecto Obra, y, en consecuencia, AUTORÍCESE el llamado a Licitación Pública para la adquisición materiales y mano de obra, de acuerdo a los PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES (Anexo I), PLIEGO ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (Anexo II), que integra el texto de la presente Ordenanza.
Artículo 2º: PUBLICIDAD. La publicidad del llamado a licitación, se realizará en el Boletín Oficial de la Provincia con edictos durante dos (2) días consecutivos, y dos días alternados en un diario de mayor circulación en la zona, como así también se realizará mediante comunicación exhibida en los lugares de pública concurrencia de la Municipalidad de Tanti y en la web Municipal. Además, podrán utilizarse, a criterio del Departamento Ejecutivo Municipal, otros medios de difusión que se consideren convenientes. Las publicaciones deberán efectuarse con una anticipación mínima de cinco (5) días corridos a la fecha de apertura de las propuestas.

Artículo 3º: ADJUDICACIÓN. La adjudicación recaerá en la propuesta más ventajosa, entre las que se ajusten en un todo a las bases y condiciones establecidas para la licitación. Entiéndase por propuesta más ventajosa o conveniente a aquella que incluye factores que además del precio, deben ser tenidos en cuenta en la comparación de las ofertas. Podrá preferirse frente a la propuesta más ventajosa, otra de las presentadas con hasta un cinco por ciento (5%) de diferencia a favor del oferente local y de un tres por ciento (3%) en los oferentes radicados en la Micro Región compuestas por las localidades de Cuesta Blanca a Cosquín, inclusive, a cuyo fin, AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en dichos términos, con conocimiento del Concejo Deliberante.    

Artículo 4º: Si no se presentaren oferentes, la Licitación será declarada "desierta" mediante Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Artículo 5º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a desestimar y/o rechazar todas las propuestas por razones fundadas atribuibles al interés Municipal, dejando sin efecto el llamado a licitación pública, sin que esa decisión otorgue derecho a reclamo, medida o resarcimiento alguno por parte de los oferentes.
Artículo 6º: COMISIÓN DE ESTUDIOS, ANÁLISIS Y ADJUDICACIÓN. La Comisión de Estudios, Análisis y Adjudicación se integrará por dos (2) Concejales y por el Director de Obras Públicas del Departamento Ejecutivo Municipal. En todos los casos resolverán sobre todo lo atinente al procedimiento y recomendarán al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la Adjudicación.
Artículo 7º: NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS. Las notificaciones se practicarán mediante comunicación informática, a cuyo fin todo oferente deberá constituir domicilio electrónico. Las notificaciones electrónicas se practicarán en el domicilio electrónico constituido por los interesados. El domicilio electrónico producirá los efectos de domicilio legalmente constituido en el ámbito administrativo. Las notificaciones electrónicas se considerarán perfeccionadas transcurridos dos (2) días, contados a partir del momento en que se encontraron disponibles, es decir, en condiciones de ser visualizadas en el domicilio electrónico, aún en el caso que el destinatario no haya accedido al mismo para tomar conocimiento.
Artículo 8º:  VENTA DE PLIEGOS: El Pliego se podrá adquirir en Caja Municipal hasta las 10 horas del día 28 de Mayo de 2.021, siendo su valor de Pesos cuarenta mil  ($ 40.000,00).-
Artículo 9º: COMUNIQUESE, Promúlguese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.
Dado en sala de

Sesiones el 19/05/21

S/acta Nº 11/21
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